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Todo ello en aplicación de lo establecido en los
artículos 13.4 del Real Decreto Legislativo 1/1.994,
de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social
(B.O.E. de 29.06.94) y 29.1.3 y 35.2 del Real
Decreto 84/1.996, de 26 de enero, que aprueba el
Reglamento General sobre inscripción de empresas
y afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de
trabajadores en la Seguridad Social (B.O.E. de
27.02.96).

Se publica el presente edicto en el BOLETÍN
OFICIAL a los efectos de notificación previstos en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. de 27.11.92).

Contra la presente Resolución, podrá interponer-
se Recurso de alzada ante el Director Provincial de
la Tesoreria General de la Seguridad Social en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al
de su notificación, todo ello de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/
1992, de 26 de diciembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. del día 27).

NAF., 03 10.381.912 51, Nombre, Farid
Bouyroumad, Dirección, CL Querol n.º 23 Piso: 1º
Pta. D, Localidad, Melilla, Provincia, Melilla, Fecha
Baja, 30-04-2007.

Elche, 05/06/2009.

La Directora de la Administración.

Inmaculada Palma López.

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

Edicto del Ministerio de Trabajo e Inmigración
sobre notificación a (deudores)

EDICTO

1894.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre,de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (B.O.E. del 27), según la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del
14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001,de 27
de diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fisca-
les, Administrativas y del Orden Social y habién-
dose intentado la notificación al interesado o su
representante por dos veces, sin que haya sido
posible practicarla por causas no imputables a la
Tesorería General de la Seguridad Social, se pone
de manifiesto, mediante el presente edicto, que se
encuentran pendientes de notificar los actos cuyo
interesado, número de expediente y procedimien-
to se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos
pasivos, obligados con la Seguridad Social indica-
dos, o sus representantes debidamente acredita-
dos, podrán comparecer ante los órganos respon-
sables de su tramitación en esta Dirección Provin-
cial, en el plazo de diez días, contados desde el
siguiente a la publicación del presente edicto en el
"Boletín Oficial" de la provincia, para el conoci-
miento del contenido íntegro de los mencionados
actos y constancia de de tal conocimiento, en
horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes,
excepto festivos en la localidad. En el Anexo I se
detalla el domicilio y localidad de cada unidad
asignada a dichos actos administrativos, así como
su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que,
de no comparecer en el citado plazo, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Melilla a 26 de junio de 2009.

La Jefa de Sección de Vía Ejecutiva.

M.ª Elena de Andrés Gómez.


